RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008636, Ent. N° 5423/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº36/2010 cuyo objeto es la contratación del servicio de relevamiento estadístico de tránsito;
RESULTANDO: 1) que, oportunamente, la Administración remitió Proyecto de Resolución ampliando la contratación de marras en un 87,97% por las sumas de U.I. 29:349.901, U$S 47.500 y $ 374.400 a precios básicos y sin impuestos;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 14.8.2014 resolvió: “dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP la intervención del gasto de las sumas de U.I. 129:349.901, U$S 47.500 y $ 374.000 a precios básicos y sin impuestos;
3) que la Administración actuante remite Nota expresando que se constató una diferencia en las Unidades Indexadas establecidas en el numeral 1) del acuerdo de este Tribunal, solicitando la remisión de las actuaciones a efectos de que se subsane el error con una nueva intervención;
CONSIDERANDO: 1) que surge de las actuaciones que el monto en Unidades Indexadas correspondiente a la ampliación asciende a la suma de U.I. 29:349.901, y no a U.I. 129:349.901 como este Tribunal cometió la intervención;
2) que en consecuencia corresponde modificar parcialmente la Resolución de fecha 14.8.2014;  


 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar parcialmente la Resolución de este Tribunal de fecha 14.8.2014, dejando sin efecto la intervención de U.I. 129:349.901, cometiendo a la Contadora Auditora la intervención del monto de U.I. 29:349.901;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.  
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